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Señores: 

JUZGADO 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Juzgado 74 Civil Municipal de Bogotá 

D.C. transformado transitoriamente) 

cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

Referencia: Se allega información solicitada en Auto de 

fecha 22 de julio de 2021 y se interpone recurso 

de reposición parcial. 

Demandante: Urbanización Mirandela Agrupación 11 P.H. 

Demandado: Olga Marina Botero y Alfonso Alba Cárdenas 

Radicado: 11001400307420190198300 

 

WILSON CAMILO CANTOR PULIDO, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.763.407 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 158.609 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado judicial de OLGA MARINA BOTERO, por medio del presente 

escrito me dirijo a ustedes con el fin de: (i) allegar información solicitada 

por el despacho; (ii) hacer petición; y, (iii) presentar recurso de 

reposición sobre el numeral 1 del Auto proferido por el despacho con 

fecha del 22 de julio de 2021, en los siguientes términos: 

I. PRETENSIONES 

1.1 Se tenga por recibida la información relacionada con el fallecimiento del 

demandado Alfonso Alba Cárdenas, el registro de matrimonio y los 

registros civiles de los hijos, conforme los anexos del presente escrito, y 

como consecuencia de ello se dé trámite a la solicitud de nulidad. 

1.2 Solicito comedidamente me sea compartido el link del expediente virtual 
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para tener acceso a toda la información del proceso. 

1.3 Se reponga el Auto de fecha 22 de julio de 2021, en cuanto a eliminar el 

numeral 1 que establece:  

“Téngase en cuenta que los demandados se notificaron del 

trámite conforme los lineamientos del Código General del 

Proceso, quienes dentro del término concedido para que 

ejercieran su derecho de defensa, mantuvieron conducta 

silente. Lo anterior para los efectos de que trata el art. 440 ib.”  

Toda vez, que precisamente este asunto es objeto de la nulidad 

presentada al despacho y que, a partir de un estudio de legalidad se hace 

evidente la deficiencia en la notificación.  

II. HECHOS 

2.1 En primer lugar, y con el fin de dar cumplimiento a lo requerido por el 

despacho en el numeral 2 del Auto de fecha 22 de julio de 2021, adjunto 

al presente escrito los siguientes documentos, que dan cuenta del 

fallecimiento del demandado Alfonso Alba Cárdenas, así como de su 

matrimonio con la demandada, y la existencia de sus herederos.  

2.1.1 Copia del Registro Civil de Defunción del señor Alfonso Alba Cárdenas, 

con indicativo serial No. 10428189 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. 

2.1.2 Copia del Registro Civil de Matrimonio de la Notaría 34 de Bogotá D.C., 

indicativo serial No. 2218192, en donde consta el matrimonio católico 

entre los señores Olga Marina Botero Lizarazo y Alfonso Alba 

Cárdenas. 

2.1.3 Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor Andrés Alfonso Alba 

Botero, de la notaría 22 de Bogotá, quien es uno de los dos hijos del 

matrimonio indicado en el numeral 2.1.2. anterior. 
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2.1.4 Copia de la cédula de ciudadanía No. 1.010.209.596 de Bogotá del 

señor Andrés Alfonso Alba Botero. 

2.1.5 Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor Juan Camilo Alba 

Botero, de la notaría 22 de Bogotá, quien es el otro hijo del matrimonio 

indicado en el numeral 2.1.2. anterior. 

2.1.6 Copia de la cédula de ciudadanía No. 1.015.447.661 de Bogotá del 

señor Juan Camilo Alba Botero.   

2.2 En segundo lugar, si bien se reconoció personería jurídica para actuar al 

suscrito apoderado, lo cierto es que a la fecha no se ha dado acceso al 

expediente digital, razón por la cual es menester solicitar el acceso al 

mismo. 

2.3 En tercer lugar, resulta procedente acudir a la reposición del Auto, con 

el fin de que se elimine el numeral 1 del mismo, en la medida que se 

está acreditando la notificación a los demandados con el lleno de los 

requisitos previstos en el Código General del Proceso, lo cual no se 

considera acertado, al punto que es precisamente ello lo que se ataca 

mediante la solicitud de nulidad, donde es evidente que la notificación 

por aviso no cumplió con los requisitos legales. 

En adición de lo anterior, debe valorar el despacho que como lo apuntó 

mi mandante en su comunicación inicial el apartamento estuvo 

desocupado por mucho tiempo, lo cual contradice el contenido de los 

certificados de envío de las notificaciones, en donde hacen constar que 

allí residían los demandados.  

Por lo anterior, no considera este apoderado que el despacho deba 

acreditar en el Auto la notificación en debida forma, cuando conoce 

previamente que existe un requerimiento de nulidad sobre el 

cumplimiento de los requisitos legales.    
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III. PRUEBAS 

Solicito se decrete y se tengan como tales por parte del demandado, los 

documentos relacionados en el numeral 2.1. del acápite de hechos del presente 

escrito, los cuales se anexan.  

IV.   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho el recurso contenido en el presente escrito se fundamenta en el 

artículo 318 del Código General del Proceso.  

Cordialmente, 

 

Wilson Camilo Cantor Pulido 

C.C. 80.763.407 de Bogotá 

T.P. 158.609 del C. S. de la Judicatura 
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